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CONVENIO DE COTABORACIóN EN MATERIA ELECTORAI QUE CEI.EBRAN POR UNA

PARTE, Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. MIREYA GAttY JORDÁ,

CONSEJERA PRESIDENTA DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAL; POR Et DR. ATFREDO

JAVIER ARIAS CASAS, CONSEJERO ELECTORAt Y CONSEJERO PRESIDENTE DE tA
COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS Y POR Et SECRETARIO

EJECUTIVO, M. EN D. VíCTOR ANTONIO MARURI ATQUISIRA, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE tES DENOMINARÁ "EL IMPEPAC''; Y POR tA OTRA PARTE, Et PODER

EJECUTIVO DEI. GOBIERNO DEt ESIADO TIBRE Y SOBERANO DE MORETOS,

REPRESENTADO POR Et M. EN P. Y A. J. SAMUET SOIETO SAIGADO, SECRETARIO DE

GOBIERNO; Et AI.MIRANTE RETIRADO JOSÉ ANTONIO ORTIZ GUARNEROS, EN SU

CARÁCTER DE COMISIONADo ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; ASISTIDO PoR Et

tIC. OSCAR GONZÁLEZ MARíN, DIRECTOR GENERAT JURíDICO DE tA COMISIóN
ESTATAT DE SEGURIDAD PÚBLICA, A QUIENES EN TO SUCESIVO SE tES DENOMINARÁ
"EL PODER EJECUTIVO"; Y A QUIENES ACIUANDO CONJUNTAMENTE SE LES

DENOMINARA "[AS PARTES''; At TENOR DE tAS DECLARACIONES Y CIÁUSULAS

SIGUIENTES:

DECTARACIONES

I. DECLARA "EI IMPEPAC'':

l.l Que de conformidod con lo dispuesto en los orlículos 4'1, bose V, oporlodo C y
I I ó, frocción lV, inciso C) de lo Constitución Polílico de los Eslodos Unidos
Mexiconos; 23, frocciones V y Vl, de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, y el ordinol ó3, pórrofo primero, del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "EL IMPEPAC", es u

orgonismo constilucionol ouiónomo de corócter permqnente, que cuento con
personolidod jurídico y potrimonio propio y goza de outonomío en su

funcionomienio, independencio en sus decisiones y profesionol en su desempeño,
conforme Io determino lo normotivo oplicoble.

1.2 Que el Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y

deliberoción de "EL IMPEPAC", responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol, conforme o los

principios electoroles de constitucionolidod, cerlezo, Iegolidod, independencio,
imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo
publicidod y poridod de género; lo onlerior en términos de lo previsto por
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orlículos ó3, pórrofo tercero y 71, parrafo primero, del Código de lnstituciones y
Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

1.3 De conformidod con lo dispuesto por el numerol ó3 del Código de Instituciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "EL IMPEPAC", es

outoridod en moterio electorol y de porficipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independienïe en sus decisiones.

1.4 Acorde o lo que estoblece el ordinol ó5 del código comiciol vigente, "EL

IMPEPAC", liene como fines el de contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lc promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen
de portidos políticos y lo porticipoción electorol de los condidoturos
independienles; gorontizor a los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; gorontizor o los pueblos y
comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo outodeterminoción y

outonomío poro decidir sus formos iniernos de convivencio, orgcnizoción polí'tico
y elección de sus outoridodes o representontes, en los términos de sus Sistemos

Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Consiitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos y lc ConsTitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de Ios elecciones paro
renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomien'tos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono,
y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo.

f .5 Conforme o los ortículos 79, fracciones I y |V,82 y 98, frocción X y Xl, del código
comiciol vigente, lo Consejero Presidentc del Consejo Estotol Electorol de "EL

IMPEPAC", tiene lo representoción legol y odministrotivo del lnstiiuto Morelense;

osi como, lc representoción elec.torcl que ejerceró de monero conjunto con los

presidenies de los comisiones ejecutivos permonentes o temporoles y suscribir

convenios de este órgono comicioljunto con el Secretcrio Ejecutivo.

1.6 El primero de octubre del oño dos mil diecisiete, en Sesión Solemne del Consejo
Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, el Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos, rindió lo correspondiente protesto de
ley, en cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG431l2O1Z, oprobod
por el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol, el doce de septiembre del
mismo oño.

1.7 Que en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, de fecho
diecisiete de obril del dos mil veintiuno, iomó protesto como Consejero Presidento
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono
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(IMPEPAC), lo ciudodono Mireyo Golly Jordó, en cumplimienio ol ocuerdo
INE/CG37412021, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,
de fecho dieciséis de obril del dos mil veintiuno.

1.8 En sesión extroordínorio urgente de fecho uno de julio del dos mil veintidós, fue
oprobodo por el Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/14612022,

medionte el cuol se designó como Secretorio Ejecutivo ol M. en D. Víctor Antonio
Moruri Alquisiro.

1.9 En sesión extroordinorio urgente de fecho veintisiete de enero del dos mil

veintitrés, fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol Del lnstitulo Morelense De

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo
IMPEPAC/C88102012023, medionte el cuol se oprobó lo integroción y

conformoción de los comisiones ejecutivos permonenies y temporoles del
IMPEPAC, quedondo como presidente de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Asuntos Jurídicos, el Consejero Electorol Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos.

l.l0 Que de conformidod con el ortículo 98, frocciones l, V, Xl y XLIV, del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos, son

otribuciones del Secretorio Ejeculivo del Consejo Estotol Eleclorol de "EL

IMPEPAC", en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotql Electorol en Io conducción,
odministroción y supervisión poro el desonollo odecuodo de los órgonos directivos
y técnicos de "EL IMPEPAC", teniendo el corócter de opoderodo generol; osí

como ejercer los focullodes y cumplir los obligociones que ol lnstiluto le

correspondon en los convenios que en moterio electorol celebre con el lnstituto
Nocionol Eleciorol, con otros orgonismos públicos electoroles del poís y los demós
outoridodes de cuolquier orden de gobierno; odemós de ouxilior ol Consejo
Estoiol Electorol, ol consejero presidente y o los consejeros electoroles en el

ejercicio de sus otribuciones, osí como los demós que señole el código electorol
del eslodo o el consejo estotol electorol le osigne.

l.'ll Monifiesto "EL IMPEPAC", que en términos de lo estoblecido por los ortículos
159 y I ó0 del código electorol vigenle poro el Estodo de Morelos, el proceso
electorol estó constituido por el conjunlo de ocios ordenodos por Io constitución
federol, lo constitución locol, lo ley generol de instituciones y procedimientos
elecloroles y el código electorol locol, que se reolizorón por los outoridodes
electoroles, los portidos políticos y los ciudodonos; que tiene por objeto lo

renovoción periódico de los integrontes de los poderes legislotivo y ejecutivo del
Estodo de Morelos, osí como de los oyuntomientos; osimismo, estipulo q
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duronte los procesos elecforoles ordinorios y extroordinorios todos los díos y horos
son hóbiles.

El proceso electorol ordinorio comprende los siguientes eiopos:

l. Preporoción de lq elección;

ll. Jornodo electorol, y

lll. Resultodos y declorociones de volidez de los elecciones.

Lo etopo de preporoción de los elecciones inicio con lo primero sesión del
Consejo Estotol que celebre duronte lo primero semono del mes de sepiiembre
del oño previo ol de lo elección ol que correspondo el de lo elección ordinorio y

concluye ol iniciorse lo jornodo electorol.

Lo etopo de lo jornodo electorol se inicio o los 8:00 horos del dío de lo elección y

concluye con lo clousuro de los cosillos.

Lo etopo de resultodos y declcrociones de volidez de elecciones, se inicio con lo
remisión de lo documentoción y expedientes electoroles o los consejos distritoles y

municipoles; concluye con los cómputos y declorociones que reolicen los

Consejos Elecforoles, o los resoluciones que, en su coso, emito en último insioncio
el órgono jurisdiccionol correspondienle.

1.12 Que "EL IMPEPAC", señolo como su domicilio poro efectos de este
instrumento jurídico, el ubicado sobre colle Zopote, número 3, colonio Los Polmos,

C.P. ó2050, Cuernovoco, Morelos.

II. DECLARA "EL PODER EJECUTIVO''

ll.1 El Estodo de Morelos, es uno Entidod Libre, Soberono e lndependiente, que
formo porte integronte de lo Federoción, según lo dispuesto en los orlículos 40, 41

y 42, frocción l: 43 y I I ó, de lo Constitución Político De Los Estodos Unidos
Mexiconos, osí como el oriículo lo de Io Cons'titución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

ll.2 El M. en P. y A. J. Somuel Sotelo Solgodo, fue nombrodo por el Gobernodor
Constilucionol del Estodo Libre y Soberono de Morelos, como Titulor de lo

Secretorío de Gobierno, mismo que formo porte de lo odministroción público
centrolizodo. por lo que se encuentro focultodo poro suscribir el presente
ins'lrumenio en términos del ortículo 74 de lo Constitución Políiico del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, en reloción con los ortículos 9, frocción ll; 13, frocción Vl;

14 y 22 de lo Ley Orgónico de lo Administroción Público del Esiodo Libre y
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Soberono de Morelos; osí como 8 y 9 del Reglomenlo lnterior de lo Secretorío de
Gobierno.

ll.3 El Almironte Retirodo José Antonio Ortiz Guorneros, fue nombrodo por el C.

Cuouhtémoc Blonco Brovo Gobernodor Constitucionol del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, como Titulor de lo Comisión Estotol de Seguridod Público.
medionte nombromiento de fecho 0l de octubre de 2018, por lo que se

encuentro plenomente focultodo poro suscribir el presente convenio, en términos

de los ortículos 3, 9, frocción XV; 13, frocción VI; 'l 4 y 35 de lo Ley Orgónico de lo
Administroción Público del Estodo Libre y Soberono de Morelosi 2, 5, frocción 1,7 , 8

y 9, frocción l, del Reglomento lnterior de lo Comisión Estotol de Seguridod
Público.

ll.4 El Lic. Oscor Gonzalez Morín, fue designodo por el Comisionodo Estotol de
Seguridod Público como Director Generol Jurídico de lo Comisión Estotol de
Seguridod Público, medionte nombromiento de fecho primero de febrero del oño
dos mil diecinueve quien es el servidor público encorgodo de dictominor lo

procedencio jurídico del presente instrumento, en términos de los ortículos 5,

frocción lX; 8, 
.l0, frocción XXVI y 31, frocciones Vll, lX y Xlll, del Reglomento Interior

de lo Comisión Estotol de Seguridod Público.

ll.5 Que señolo como su domicilio poro efectos de este instrumento, el ubicodo en
Polocio de Gobierno, Plozo de Armos sin número, colonio Centro, C.P. ó2000,

Cuernovoco, Morelos.

III. DECLARAN "[AS PARTES:

lll.l Que es su voluntod suscribir el presente convenio y se reconocen
recíprocomente lo personolidod jurídico y lo copocidod legol con lo que se

ostenton sus respectivos representontes, sin lener por lo tonto ninguno objeción
respecto de los focultodes que les hon sido conferidos.

lll.2 Que tienen los focultodes suficientes poro celebror y cunnplir con los clóusulos
que se estoblezcon en el presente convenio.

lll.3 Que en el presente instrumento jurídico, no existe dolo, error, molo fe o
cuolquier otro vicio de lo voluntod.

lll.4 Que lo reloción que se estoblece en virtud del presente instrumento legol, se

boso en lo coloboroción, el respelo mutuo y el reconocimiento mutuo de su

outonomío; en el ejercicio de ello se odopto el diólogo y el consenso com
métodos poro definir su contenido.
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lll.5 Que conocen y entienden lo noturolezo del presente instrumento y estón de
ocuerdo con los declorociones ontes expresodos, por lo que se encuentron en lo
mejor disposición de opoyorse entre sí, poro logror el objetivo del presente, de
conformidod con los siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. DEt OBJETO GENERAL. El presente convenio, tiene por objeto coodyuvor
en el desorrollo seguro y ormónico del Proceso Electorol Concurrenle 2023-2024

en lo Entidod; en ejercicio de los otribuciones constitucionoles y legoles que
tienen "LAS PARTES"; esfobleciendo los boses poro que se empleen diversos
occiones y gorontizor lo seguridod en los octuociones que en moterio electorol se

llevon o cobo duronte el desorrollo y lo jornodo del Proceso Electorol.

Por consiguiente, lo coloboroción institucionol de "LAS PARTES", es con el propósito
de construir medidos de seguridod tendientes o lo preporoción, vigiloncio y

ejecución de todo el proceso electorol, medidos de difusión del blindoje
electorol, osí como los obligociones que le osiston o los outoridodes
odministrotivos ouxiliores del ministerio público y de los fedotorios públicos.

SEGUNDA. DE tOS OBJETOS ESPECíFICOS. Poro efecto de dor cumplimiento o lo

previsto en lo clóusulo que ontecede, "LAS PARTES" convienen que serón objetivos
específicos del presente instrumento los siguientes:

o) lmplementor los meconismos de seguridod público que permiton gorontizor lo
seguridod del proceso y jornodo electorol, mismos que consistirón en recorridos
de seguridod y vigiloncio por tierro y oire en zonos donde se ubicorón los cosillos

ontes, duronte y después de lo jornodo electorol, osí como el resguordo de los

sedes inmuebles donde se locolizorón los consejos; octividodes referidos ol dío de
lo jornodo electorol.

b) lmplementor los meconismos de difusión del Blindoje Electorol y blindoje sobre
Io oplicoción de osis'lencio de los progromos socioles, entre los funcionorios
públicos ol servicio de "E[ PODER EJECUTIVO", osí como entre los miembros de los

Ayuntomientos, o monero de coloboroción.

c) Difundir y hocer cumplir, en los términos de los otribuciones de codo uno de
"LAS PARTES", lo obligoción de los Jueces de Poz de los Municipios y los Síndicos
que octúen como ouxiliores del Ministerio Público, respecto de montener obiertos
sus oficinos poro otender los solicitudes que les hogon los funcionorios de cosillo,
los ciudodonos y los representontes de portidos políticos y condidotos
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independientes, odemós de dor fe de hechos poro lo próctico de diligencios
concernientes o lo elección.

TERCERA. COORDINACIóN DE ACTIVIDADES. Poro el cumplimiento del presente
inslrumento "LAS PARTES" reolizorón, de monero enunciotivo mós no limitotivo, los

occiones siguientes:

1. EN MATERIA DE USO DE ESPACIOS

"LAS PARTES" convienen que en el ómbito de sus respectivos competencios,
focilitorón el uso temporol y grotuilo de espocios poro lo colococión o distribución
de corteles, trípticos, volontes, etcétero, edilodos por "EL IMPEPAC", poro lo

difusión del proceso y jornodo electorol y lo promoción del voto, que podrón ser

colocodos en los lugores de otención y servicios o lo ciudodonío de todos los

dependencios de "E[ PODER EJECUTIVO", como son: ventonillos de otención,
módulos de los óreos de porticipoción ciudodono, cosos de culturo, centros de
convivencio, entre otros.

2. EN MATERIA DE PUBLICACIONES Y DIFUSIóN:

El servicio grotuilo o "EL IMPEPAC", de los publicociones en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod" que seon ordenodos por el Código de instiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos u otros ordenomientos, osí

como oquellos que el Consejo Eslotol Electorol o los que se consideren
pertinentes duronte el desorrollo del proceso y jornodo elecTorol.

Apoyor o "EL IMPEPAC", o que lo Dependencio encorgodo emito los exenciones
de pogo en el menor tiempo posible de oquellos documentos que requieron ser
publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" y que se encuentren dentro
de lo estoblecido en el segundo pónofo del ortículo 120 de Io Ley Generol de
Hociendo del Estodo de Morelos.

Asimismo, "lAS PARTES" convienen estoblecer que "E[ PODER EJECUTIVO" en el

ómbito de sus otribuciones deberó brindor el opoyo o "EL IMPEPAC" o efecio de
ogilizor y eficientor los publicociones en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" que
seon ordenodos por el Pleno del Consejo Estotol Electorol con motivo del proceso
y jornodo electorol 2023-2024.

3. DEt ESTUDtO tÉCt¡tCO:

"E[ PODER EJECUTIVO", reolizoró un estudio en moterio de Seguridod poro los

Oficinos Centroles que ocuporón los Consejos Distriloles y Municipoles, osí como
en el Almocén de Moterioles Electoroles, solicitondo el opoyo del Centro Estoto

de Anólisis de lnformoción sobre lo Seguridod Público, o efecto de que con bo
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en lo informoción eslodístico, se determine cuóles de los Órgonos Electoroles se

encuentron en zonos vulnerobles y con ello focolizor recursos en lo vigiloncio de
dichos zonos; poro reolizor el estudio ontes citodo, "EL IMPEPAC" remiiiró
previomente lo ubicoción oficiol de los Órgonos Electoroles respectivos.

4. EN MATERIA DE CUSTODIA Y IRASTADOS

"EL PODER EJECUTIVO" reolizoró lo custodio en el troslodo de boletos electoroles,
octos y listos nominoles o los sedes de los Órgonos Electoroles estoblecidos por "EL

IMPEPAC", conforme o lo siguiente:

l. Boletos Electoroles y Acto

Custodio en el troslodo y resguordo de boletos, octos y diverso documentoción
eleciorol por outo potrullos, coordinodos por quien osigne "EL PODER EJECUTIVO",

de los instolociones de lo empresa ylo instilución que se tengo o bien conirotor
poro tol efecio, o los oficinos centroles de "EL IMPEPAC"; troslodo y resguordo que
se reolizoró en coordinoción con lo Guordio Nocionol de conformidod con lo

competencio en razón de lc jurisdicción de codo institución de seguridod
público, posteriormente se opoyoró con unidodes Municipoles poro 'froslodor y

resguordor lo documentoción eleclorol o los sedes de los Consejos Distritoles y

Municipoles de "EL IMPEPAC'; ubicociones/direcciones que el lnstituto Electorol
Locol deberó proveer o "EL PODER EJECUTIVO" con la debido oniicipoción.

ll. De lo Listo Nominol de Eleclores

o) Custodio en el troslodo de lo Listo Nominol de Electores, del lugor de impresión;
el dío que señolen los responsobles operotivos.

b) Custodio en el iroslodo de lo Listo Nominol de Eleclores, de los Oficinos
Centroles de "E[ IMPEPAC", o los respec tivos sedes de los Consejos Distritoles y

Municipoles instolodos; Io cuol se llevoró o cobo el dío que ol efecto señolen los

responso bles operotivos.

Lo confirmoción de los lugores, fechos y hororios serón proporcionodos por "EL

IMPEPAC" ol "PODER EJECUTIVO", con ol menos diez (10) díos noturoles de
onticipoción o codo uno de los eventos.

lll. Seguridod en sedes e inslolociones

"EI PODER EJECUTIVO", olorgoró el ouxilio o "EL IMPEPAC", progromondo
recorridos de vigiloncio intermitentes, y en su coso, vigiloncio permonente o portir
del 'troslodo del moteriol electorol o los bodegos de los Consejos Distritoles y

Municipoles de ocuerdo ol estudio técnico en moterio de seguridod previomente

Página 8 de 14



ffil
o

o

. Å
rmpepac t
ffik ,I
ôPmM ::t
yhdrcsdóñffi /

SECRETARfA
EJECUTIVA

MORELOS MORELOS
ANFIÍRIÓÑ O€L XUNÞO
i .¡r.'..;,lil I r:j'::

2018 -2024

citodo; lo onterior, con bose en los puntos vulnerobles identificodos, osí como en
los copocidodes operotivos, recursos moterioles y humonos con los que cuente
"EL PODER EJECUTIVO", êr'ì codo uno de los sedes de los Consejos Distritoles y

Municipoles duronte el periodo comprendido desde lo firmo del presente
convenio hosto el cierre del proceso eleciorol. Asimismo, "E[ PODER EJECUTIVO",

otorgoró o "E[ IMPEPAC", recorridos de opoyo oéreo en los zonos que determine
el Órgono Eleciorql, esto duronte el periodo señolodo en el pórrofo onterior.
Adicionolmenie "EI PODER EJECUTIVO" hobilitoró un grupo de "SeguriChot", o
trovés de los números de Whots App de los responsobles de los Consejos Distriloles
y Municipoles, poro ofender de monero inmedioio los incidentes que se susciten

en codo órgono electorql instolodo. Poro el cumplimiento del presenie ocuerdo
de voluntodes "EL IMPEPAC" por conducto de lo persono designodo como
enloce, entregoró o "EL PODER EJECUTIVO" los nombres y números telefónicos de
los contoctos de los responsobles de codq uno de los Consejos Distriloles y
Electoroles o mós tordor el l0 de diciembre de dos mil veintitrés.

o) Seguridod o Fedotorios

"EL PODER EJECUIIVO" proporcionoró seguridod o los fedotorios públicos
electoroles y o los fedotorios públicos electoroles delegodos, o petición de estos,

o irovés del servicio telefónico de emergencio 91,l y un grupo de "SeguriChot";
cuondo odvierton olgún riesgo que ofecte su seguridod e inlegridod personol

duronte el ejercicio de lo función de Oficiolío Electorol.

"EL IMPEPAC" proporcionoró o "EL PODER EJECUTIVO" lo reloción de los fedoiorios
públicos electoroles delegodos con lo función de Oficiolío Electorol, poro los

efectos precisodos en el presente instrumento jurídico.

b) Del Cenlro de Coordinoción, Comondo, Control, Comunicoción y Computo de
lo Comisión Estotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos (C-5)

A petición de "EL IMPEPAC", se proporcionorón los grobociones que
corresponden o los cómoros de video vigiloncio de seguridod que obron en
poder del C5, donde se oprecien hechos presuntomenle constilutivos de delilos
electorqles, o trovés de codeno de custodio que gorontice su outenticidod y

monejo.

5. EN MATERIA DE COMUNICACIóN

Derivodo de lo esirotegio de otención ciudodono, cuyo objeiivo es brindor
otención de monero inmedioto como herromiento de ouxilio poro lo oiención de
emergenciqs en seguridod, médicos, protección civil y orientoción en servicios
institucionoles; se hobilitoró un sistemo de comunicoción directo con el C5
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extensión
Víctor Antonio Moruri
correo electrónico

denominodo "SeguriChot", que o trovés delo oplicoción denominodo
"WhotsApp" y el número telefónico respectivo, "IAS PARIES" tendrón uno

olención personolizodo y comunicoción permonente con quien se designe como
enloces y con los Presidentes de los consejos disiritoles y municipoles.

En términos del orlículo 238 del Código de lnstituciones y Procedimienios
Electoroles poro el Estodo de Morelos, "EL PODER EJECUTIVO" proporcionorÓ o

requerimienio de "EL IMPEPAC', lo siguienle informoción:

o) Lc informoción que obre en su poder, relocionodo con el proceso y lo jornodo

electorol;

b) Los certificociones de los hechos que les consten o de los documentos que

existon en los orchivos o su corgo, relocionodos con el proceso electorol 2023-

2024"

c) El opoyo necesorio poro procticor diligencios que les seon demondodos poro

fines electoroles; y

d) Lo informoción de los hechos que puedon infìuir o olteror el resultodo de lo

contiendo electorol.

CUARTA. INSTRUMENTACIóN. Pcro lo reolizoción del objeto o que se refìeren lcs

clóusulos primero y segundo, LAS PARTES", de considerorlo necesorio, respecto
de los disposiciones no previstos en el presente instrumento, harón ocuerdos o
convenios específicos poro codo uno de los objetivos, fines. proyectos o
progromos que determinen, los cuoles serón suscritos por los inslancios

designodos poro ello y posorón o formor porte integrol de este instrumento
juridÌco.

QU|NTA. COORDINACIóN DE ACTIVIDADES. Poro el odecuodo desorrollo de los

octividodes que se generorón con molivo del cumplimiento del presente

convenio, "LAS PARTES" ocuerdon en que designon como enloces o lcs siguientes
personoS:

Por "E[ IMPEPAC", ol Secretorio
lquisiro. Teléfono 7773624200,

enD
4205;

@im

b) Por "EL PODER EJECUIIVO", Subinspector Alfonso Moreno Tocubo, Coordinodor
Operotivo de Seguridod Público del Eslodo de Morelos, se designo por cuonto o

lo Seguridod del Proceso Electorol. Teléfono 7771011000 extensión l4290y 1435

correo electrónico coordinociondeoperociones@morelos.qob.mx.
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Quienes conjuntomente, tendrón los otribuciones de:

o) Preciscrr de ocuerdo o lo estructuro odministrotivo de "LAS PARTES', el
procedimiento de comunicoción y coordinoción entre los enloces.

b) Coordinor lo eloboroción de los ocuerdos o convenios específicos q que se

refiere lo clóusulo tercero del presente convenio, opoyóndose en los grupos o
especiolisios que consideren necesorios; progromos y proyectos que deberón
contor con lo outorizoción de los unidodes odministrolivos respectivos.

c) Coordinor el desorrollo de los progromos y proyectos; y

d) Presentor un informe según lo determinen "[AS PARTES", sobre codo proyecto o
progromo de trobojo en donde se señolen los resultodos logrodos, osí como lo

conveniencio de continuor, omplior o finiquilor codo progromo o proyecto.

SEXTA. APOYOS. "[AS PARTES" se obligon o proporcionor oportunomente los

elementos necesorios poro lo reolizoción del presente convenio en los términos
esloblecidos en el mismo.

Todo informoción o que se refiere el presente instrumento o que resulle de utilidod
poro cuolquiero de "[AS PARTES" en reloción con su objeto, seró proporcionodo
por codo uno sin moyor diloción, solvo que existo impedimento legol olguno poro
hocerlo por trotorse de informoción closificodo en lérminos de lo legisloción
oplicoble en moterio de tronsporencio y occeso o lo informoción. Lo onlerior sin

perjuicio de los otribuciones que lo legisloción otorgue o cuolquiero de ellos poro
superor lo secrecío que lo informoción indique.

sÉPTlMA. coNFlDENclAtlDAD. "[As PARTES" se obligon o guordor lo mós obsoluto
confidenciolidod respecto de lo informoción y documentos que conozcon con
motivo del presenle convenio, de los lobores inherentes o derivodos del mismo,
todo vez que lo mismo no se encuentro disponible poro otros personos, lo cuol se

encuentro closificodo como informoción reservodo. Acordondo en este
momento que lo informoción de mérito no podró ser usodo ni bojo ninguno
circunstoncio, sino medionte ocuerdo escrito por "LAS PARTES".

Reconocen que son propietorios de cierto informoción o documentoción que
podró ser utilizodo en sus octividodes poro lo ejecución del presente instrumento,
dicho informoción y documentos es y seguiró siendo propiedod único y exclusivo
de lo porte o lo que le pertenece, por lo que ningún derecho o interés sobre esto
se le tronsfiere o lo otro porie con motivo del presente convenio, sólo el derecho
o usorlo en lo formo y términos estoblecidos por el código de lo moferio y en el
presente instrumento, por lo que "LAS PARTES" se obligon o no controvenir lo
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titulqridod de los derechos de lo controporte sobre dicho informoción o
documentoción.

ocTAVA. AUSENCIA DE REtACIótt tRgOnAL. "LAS PARTES" ocuerdon en que el

personol que designen poro lo reolizoción de los occiones y octividodes poro lo
ejecución que contemplo el presenle convenio, montendró su reloción loborol y
esloró bojo lo dirección y dependencio de oquel que los controtó, por lo que no

creorón relociones de corócter loborol con lo otro; en ningún coso y por ningún

motivo podró ser considerodo uno institución como titulor de lo reloción loborol
respecto del personol de lo otro. ni como sustiiuto, osumiendo codo porte su

responsobilidod respecto de su personol, sin que se considere o lo otro porte
como potrón solidorio o sustituto.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR."IAS PARTES" convienen que no

tendrón responsobilidod civil olguno por doños o perjuicios que pudieron cousorse
por retroso, moro o incumplimiento totol o porciol del presente instrumento
jurídico, como consecuencio de coso fortuilo o fuezo moyor; en estos supuestos

se comprometen o informor por escrito o lo porte ofectodo o lo brevedod
posible, sobre lo suspensión o terminoción onticipodo de los octividodes de que
se troto.

DÉCIMA. VIGENCIA. Lo vigencio del presente convenio inicio ol dío siguiente de su

firmo y concluiró hosio el dío 3l de diciembre de 2024; el cuol podró ser

prorrogodo de común ocuerdo entre los portes y monifestóndolo por escrifo, uno
vez que se consideren los resultodos obtenidos en codo uno de los progromos

reolizodos duronte su vigencio.

OÉClmn PR|MERA. MOD|F|CACIONES. El presente Convenio podró ser modificodo
de común ocuerdo entre "LAS PARTES', debiendo constor por escrifo y con uno
onteloción de por lo menos ireinto díos noturoles de onTicipoción o Io fecho que
se propongo poro lo modificoción. El instrumenlo que se suscribiero, formoró
porte integrol del presente Convenio.

oÉclmR sEGUNDA. TERMINActóN. Al término del presente convenio, los

designodos en lo clóusulo QUINTA, poro seguimiento ol presente, determinorÓn
ntomente el destino y oplicoción de los progromos o proyectos que se

encuentren en proceso.

IMA TERCERA. TERMINACIóN ANIICIPADA. El presente convenio dejoró de
surtir efectos legoles cuondo osí lo determinen los portes por mutuo ocuerdo o,

cuondo olguno de ellos comunique o lo otro por escrito su deseo de dorlo por

concluido; en el cesorón los efectos legoles sesento díos noturoles después de
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recibido lo notificoción, sin perjuicio del cumplimienlo de los occiones que se

estén operondo. En lol coso, se buscoró no ofector los octividodes que se estén
desorrollondo, hqsto su conclusión.

oÉclmn cuARTA. REsotuctóN DE coNIRovERstAs y JURtsDtcclóN. "[As pARTEs"

eslón de ocuerdo en que el presente convenio es producto de lq bueno fe, por lo
que todo conflicto que resulte del mismo en cuonto o su inierpretoción,
oplicoción, cumplimienlo y los cosos no previstos, serón resultos de común
ocuerdo entre ellos.

Leído que fue el presente Convenio por "LAS PARTES" y

enterodos de su olconce y fuerzo legol, lo firmon por lripl
Cuernovoco, M , o los 19

estondo debidomente
,en lo dod de

es de octubre de il vein

ECRETARIO DE GOB RNO DEL ESTADO

DE MOR

J

MTRA. EY GATTY DÁ
CONSEJ PRESIDENTA DEt IMPEPAC

M.

/1(J

AtTR ER

co EJE RAI. Y PRESIDENTE

DE SIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS

DEt IMPEPAC

R ANTONIO MARURI

IZ GUARNEROS

NADO ESTATAT DE SEGURIDAD

PUBTICA

ALEZ MARIN

ATQUIS!RA

r.rc. oscAR
DIRECTOR GEN JURíDICO DE tA

ATAL DE SEGURIDADSECRET EJECUTIVO DEt IMPEPAC COMISIóN
PÚBtIcA
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TESTIGOS DE HONOR

CONSEJER

LIC. J ROD EZ

co L DEt IMP

MT o

coN ERO E L DEL EP

MTRA. ETIZABETH GUÏIERREZ

CONSEJERA DEt IMPEPAC

MTRA. CAMPOS
CONSEJERA L DEt IMPEPAC

presenfe hojo e firmos formo pcrte integrol del Convenio de opoyo y coloboroción
elebrodo entre lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono

+

I DEto
AMANTE

AR

y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos
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